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Expediente 005 2021 – 0336 00 
 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese que el poder conferido para iniciar la presente acción 

fue remitido de la dirección de correo electrónico de la extrema 
activa, conforme lo reglado en el Decreto 806 de 2020 o en su 
defecto deberá efectuarse presentación personal al mismo. 

2. Indíquense las direcciones tanto físicas como de correo electrónico 
en las que reciben notificaciones los demandados y sus 
Representantes Legales, así como, la forma en que tuvo 
conocimiento de las mismas, conforme lo prevé el Decreto 806 de 
2020. 

3. Apórtese el Registro Civil de Nacimiento de Cielo Isabel Castaño 
Rodríguez, y, de corresponder el de matrimonio con el causante, o 
en su defecto, realice las precisiones del caso.. 

4. Aclárese la pretensión 3.4 de la demanda en el sentido de indicar 
a quienes se refiere como victimas indirectas del daño. 

5. Aclárese el hecho 4.2. de la demanda como quiera que, de su 
redacción no se desprende claramente lo allí expresado. 

6. Amplíense los hechos de la demanda indicando en que calidad se 
cita a cada uno de los demandados y su responsabilidad respecto 
del daño enunciado. 

7. Indíquese la cuantía de acción. 
8. Adiciónense las pretensiones de la demanda indicando la suma 

pretendida por concepto de perjuicios inmateriales reclamados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 112 del 24 de agosto de 2021 
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